
110014003038-2019-01085-00 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 11001-40-03-038-2019-01085-00 

 

Verbal de Pertenencia de Ángel Miguel Numpaque Ortíz contra Asociación 

De Nazarena De Vivienda-Asonavi Y Personas Indeterminadas 

 
 

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó personalmente a través de curador ad litem y en término 

contestó la demanda sin formular excepciones1.  

 

Se requiere a la parte actora para que en el término de diez (10) días aporte 

documento en formato PDF con la información señalada en el artículo 6 del Acuerdo 

PSAA14-10118 de 2014 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, Sala 

Administrativa.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 043 del 19 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 

 

 

                                            
1 48Contestacióndemanda 
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